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Registro 2-2777

Identificación

Institución
Museo Nacional de Bellas Artes

Número de registro
2-2777

Nº de inventario
GCH-0600

Clasificación
Arte - Artes Visuales

Colección
Arte Chileno - Grabado

Objeto
Grabado
Creador
José Perotti, Dibujante
Dimensiones
Alto 56.5 cm - Ancho 44 cm
Técnica / Material
Aguafuerte - Tinta
Ubicación
En depósito - Museo Nacional de Bellas Artes

Título
Diploma del Ministerio de Justicia e Instrucción Pública de la Nación
Argentina, Sin Título

Descripción
Obra de formato rectangular en orientación vertical. Grabado con las
siguientes inscripciones: "Ministerio de Justicia e Instrucción Pública de la
Nación Argentina. De conformidad con el fallo del jurado de recompensas
del Salón de Arte Chileno, la Comisión Nacional de Bellas Artes, otorga a:
Don José Perotti, en la sección mención esculturas por el conjunto de sus
obras. (Firman) Director de artes Plásticas y Presidente, Buenos Aires, 20
de Mayo de 1940". Fondo grisáceo.

Estado de conservación
Bueno

https://www.surdoc.cl/index%2ephp/registro/2-2777
https://www.aatespanol.cl/terminos/300041340
http://www.artistasvisualeschilenos.cl/658/w3-article-39907.html
https://www.aatespanol.cl/terminos/300112172
https://www.aatespanol.cl/terminos/300053241
https://www.aatespanol.cl/terminos/300015012
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Contexto

Área geográfica
Argentina

Lugar de creación
Buenos Aires

Fecha de creación
1940

Gestión

Adquisición

Forma de ingreso
Donación

Procedencia
Germán Perotti

Fecha de ingreso
2005

Registradores
Marcela Contreras Staeding, 2008-05-01
Nicole González Herrera, 2017-06-20
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